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Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «l"uerzas Eléctricas de Navarra, S. A.». para 
esta.blecer una linea a 13.2 KV., simple circuito, de 3.4U3 metras 
de longitud, denominada Circunvalación II de Corella, con ori
gen en E. T . D. de Corella y derivaciones a tres centros de 
t ransformación con una longitud total de 1.34{) metros. para 
mejorar el suministro de energía eléctrica en Corella. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones fechado en Pamplona en enero de 
1966 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante. 

Declarar en concreto la uti lidad pÚblica de la instalaCIón 
eléctrice. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/ 1006 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, v su Reglamento de aplicación. de 2<l 
de octubre de 1006. 

Pamplona. 16 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.
:l.i1i-:C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Temel por la que se declara de utilidad vública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
8 instancia dI' «Teledinámica Turolense, S. A.», domiciliada en 
Terue: ronda Dieciocho de Julio. número 36, para instalar una 
Hnea de transporte de energla eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámlt.l's reglamentarios previStos en los Decretos 2617 /1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 2619/ 1966, sobre 
exPropiación forzosa y sanciones en materia de dichas instala
ciones, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
1." Autorizar a «Telediná.mica Turolense, S. A.». la insta~ 

ción de una Hnea de transporte de energla eléctrica destinada 
a suministrar energía a industrias a instalar en la zona del pO
llgono industrial «La Paz». emplazado en esta capital. 

Las caracteristicas principales de la nueva Unea son: 
Corriente: Alterna trifásica. 
Tensión : 20 KV. 
Conductor : Cll!ble aluminio-acero de 74.37 milímetros cua·-

drados. 
Apoyos : Hormigón armado. 
Longitud : 4.548 metros. 
Origen: Estaclón transformadora de «Cerro de los Alcaldes» 
Término : E. T en polígono industrial «La Paz». 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala· 
ción eléctrica Que se autoriZa a los efectos de imponer la ser
Vidumbre de paso de energía eléctrica. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el concesiO
nario deberá seguir los trámites ordenados en el Decreto 2617 / 
1966. 

Teruel, 11 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Virgilio 
8oT1a.-3 :l29-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal de Aragoneses. 
provincia de Segovia. 

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación 
4e las vias pecuarias existentes en el térlnino municípal de 
Aragoneses, provincía de Segovia, en la que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pÚ"blica., siendo 
favorables todos los informes emitidos en relax:ión con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los 84'tlculos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de d·iciembre de 1944, la. Ley de Concen
t!'aciÓD Parcela(!'ia. de 8 de noviembre de 1962, la Orden ca
municada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los 
pertinentes · de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, . 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción Genen¡! de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Depar,tamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación d~ las VÍas pec~arias del 
término municipal de Aragoneses, provmcia de SegoV1a, redac
tada por el Perito AgríCOla del Estado don Ricardo López de 
Merlo, por la. que se declara. existe la. siguiente: 

Cordel R.e&l de Merlfias.-Anchura: 3'1,61 metros 

El recorrido dirección superfiCIe y dezna.s caracterlSticaa 
de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presen te en todo cuanto les afec·te. 

Segundo.- Es·ta resolUCIón. que se publicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición p·revio al con
tencioso-administra.tivo en la forma . requiSitos y plazos se
ñaladcs en e: articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrMivo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la 
Ley de 2'1 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administ-rar iva 

Lo que comunic, " V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ¡, V 1 muchos años. 
Madrid 30 de septiembre de 1967 -Por delegaCión. el SuD

secretario. F Hernandez Gil 

Ilmo. Sr Director genera.] de Ganaderia. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias ' 
existentes en el t érmino munícipal de Singra. pro
vincia. de Teruel. 

Urna. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecua·n as existentes en el término municipal de 
Singra, provincia de Teruel en el 'que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favor ables cuan tos informes se emitieron y h abiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 10 al 3.0. 5.° al 12 ' del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la Orden minis
terial oomunicada de 29 de noviembre de 19'56. en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 

Es·te Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de G an adería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Depart amento . ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Singra provincia de Teruel, por la que 
se declara existente la..; siguientes :' 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada Real 'del Monte-Anchura : 75,22 metros. 
Vereda de las Yeguas (primer tramo) .-Anchura: 1.0,45 metros. 
Vereda de las Yeguas (segundo tramo). - Anchura: 20,89 

me'tres 
Vereda de Alba.-Anchura: 20 met4"os. 
Colada de Torrelacárce1.-Anchura: 14 metros 

El recorrido, dirección, superficie y demás clliracteristícas de 
las .VÍas figura en el proyecto de clasi1'icación, redactad'a por 
el Perito Agrícola del Estado don Julio· Martínez de Saavedra 
y Tabernero. cuyo con tenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecta 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole.t1n 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernatlva. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición prevía al con
tencioso-administrativo. en la forma . requiSitos y p.lazos se
fialados en e aTtlculo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, er armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de . diciembre de 19M, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-adminisvrativa 

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre d e 1967 ~Por delegación, el Sub

secretario. F Hernández Gil 

Ilmo. Sr Direc·tor gene·ral de Ganadería. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se aprueba la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el térm ino municipal de Coca, pro· 
vincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXJpediente segUido para la modificacíón 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Coca, provinCia de Segovia, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna durante su exposi'Ción al 
público, siendo favorables todos los informes emitidos sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tr ami tación ; 

Vistos los artícules 1.0 al 3.°. 5.0 al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. Orden ministerial ' 
de 22 de noviembre de 1941 y los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958, 
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Este Mmlsterlú, ae ¡¡,cuerOo con la propues·ta de la Dlrecc¡ón 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento ha resuelto ' 

Primero.-- Aprobar la mooificación de la claslficac1ón de 
las vías pecuarias eXistentes en el término municipal de Coca. 
provincia de Segovia, redactadapoc el Perito AgrícOla d~l Es· 
tado don JUlio Martínez de Saavedra. por La Que se considera: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel Leonés.-Tramo de 120 metros de longitud aproxi
madamente, medidos a partir de la zona de la carretera de 
Coca a Santiuste de San Juan Bautista Anchura actual, 37,61 
metros. que se reduce a 8 metros. Quedando un sobrante enaje. 
nable de 29.61 metros 

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación aprObada por 
Orden ministerial de 22 de noviembre de 1941. en cuanto no 
se oponga a la presente modificación. 

Tercero -Firme la presente modificación se proceder-á. al 
deslinde y amojonantiento de la vía pecuaria afectada por la 
misma y a la correspondiente parcelación, sin que el sobrante 
de los terrenos declarados excesivos pUeda ser ocupada bajO 
pretexto alguno, hasta tanto no sea legalmente enajenado. 

Cuar'to.-Esta resolución que se publicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien· 
to, agota la vía guberna tiva pudiendO los que se consideren 
afec·tados por ella interponer recurso de repOSición previo al 
contencioso-administratlvo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalad<ls en el a r ticulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. en armonía con el artículo 52 y siguientes de lá 
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrariva 

L<J que comunico a V 1 para su conocimiento y efect06 .. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid . 30 de septiembre de 1967-Por delegación, el Sub

secret ario. F Hernánd~z Gil 

Ilmo. Sr Director genera l de Ganadería 

ORDEN de 16 de octubre ' de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las .vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de la Mata. provin, 
cia de Toledo. 

lImo Sr.: Visto el expediente seguido par'a la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
La Mata prOVincia de Toledo. en el qUEl no se. ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público. siendO 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumpli. 
dos todos 'os requiSitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3 o, 5.e al 12 Y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias .de 23 de . diciembre .de 1944, y los perti· 
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 . . 

Es te Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento. ' ha resuelto : 

Prirnero.-Aproba,r la clasificación de las vias pecuarias 
existentes en el .término municipal de La Mata. provfucia de 
Toledo. po!:' la que se consideran 

. Vías pecuarias necesarias 

Vereda del Camino Real Talaverano, por Escalon1lla. 
Vereda de La Mata. 
Vereda del Camino Talaverano, por Geríndote. 
Vereda del Arroyo de E! Carpio 
Vereda del Camino de El Carpio. 
Las cinco veredas que anteceden. con anchura de 20,89 

metros 
El recorrido. dirección, superfiCie y demás características 

de' las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación. 
redactado por el Perito Agricola del Estado don Ramón Her
nández García, cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados poT si,tua
ciones topográ ficas , altenciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o 
situaciones de detech o previstas en el articulo segundo del 
Reglamento d€ Vías Pecuarias , la anchura de tales tramos ' 
será definitivament-e fiiad a al practicarse su deslinde 

Segundo.-Firme la presente clasificación. se procederá al 
deslinde 1 amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero - Esta resoJUclon ljU€ .se PUblicara. en el eBoJet1n 
Oficial del Estadoll y de la provincia par" general conocimien
to. agota la via gubernativa pud IendO los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de repoSición. previo al 
contenciooo-administr¡¡¡tivo en la forma requisitos y pl8Z06 
señalados en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento ' Ad
minist.rativo de 17 de julio de 1958 en armonia con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de U/56, 

. regUladora de la jurisdicción contencioso-administrativa 

L<J que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 16 de octubre de 1967 - Por delegación el Subse

cretario. F Hernández Gil 

ILmo. Sr Director general de Ganaderia 

ORDEN de 18 de octubre de 1967 por la que se 
flprueba el exPediente relativo a la central hottQ.o 
(rutícola de la Sociedad «Frigorificos Costa Roja, 
SOCiedad Anónima». a instalar en San Julián de 
Ramis (Gerona) . 

llmo Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General relativa a la central hOl'tofruticola de 

. la Sociedad ya constituída «Frigoríficos Costa Roja. S A .• , 
cuyo promotor fué don Eduardo Puig Pujol. a Instalar en San 
Juli!m de Ramis (Gero:na) habiéndose cumplido el condicio
nado de la Orden ministeria. de 10 de mayo de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 13 de junio) . 

Este Minis,terio .h a tenido a bien aprObar def1n1-tivamenifoe el 
expediente de concesión de beneficioo . 

Lo que comunico a V. T para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid~ 18 de. octubre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo Sr. Director general de Economia de la Producción Agr. · 
ria 

MINISTERIO DE COMERC10 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madr1d 

C.ambios de cierre de /,as monedas extranjeras coti2ada1 en· III 
sesión celebrada el día 30 de octubre de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U . . S. A . .. .. .. ....... ...... ....... . 
1 Dóla.r canadiense ........ ... .......... ... . 
1 franco francés nuevo ...........•.•.... 
1 Libra esterlína ... ............... .......... . 
1 Franco suizo .. ........ ... ................ . 

100 Francos belgas .; ........ ... . ............. . 
1 Marco alemán .... ......... ... ..... ...... . . 

100 Liras ·itallana.s .......... .................. . 
1 Florín hola.ndés .......... ............... . 
1 Corona sueca .... .. ..................... .. . 
1 Corona da.nesa .......... .................. . 
1 Corona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ........... ..........• 
100 Escudos portugueses ................. . . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59.86ú 
55,798 
12,213 

166,575 
13.805 

120,600 
14.900 

9,621 
16,646 
11.574 
8,622 
8.367 

14,325 
231,401 
207.661 

Ir end.edOÍ' 

Pesetas 

6O,Q4() 
55,96Ii 
12,249 

107.Ó76 
13.846 

120,963 
14.994 ' 
9.649 

16696 
11,608 
8,467 

'8,392 
14.368 

232,09'l 
208,286 


